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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

A D V h R ENCIA I M P O R T A N T E 

L M I I T M , orden ea y anuncios «ne harrnn de Insertarse «a lo* 
H T W M OFKMALM aa han da mandar a l Jefa Pol í t ico respectivo, 

ees oaya conducto aa p a s a r á n á loa editoras da loa asan clonados 
<rr leal coi. 

(Real orden de i da A b r i l da 185J J 
« • p i l l e a t o d o s losj d l a a , o x c a p t o l a d o m i n a o s . 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.m 

D B DIEZ A DOCE Y DB TRES A SEIS 

PRECIO D L S U S C R I P C I Ó N 
Centres o ficiales.—En cst?. capital, llevado i domicilio, 2,50 peseta* 

mensuales; fuera de ella, 3,50 a) mes, 10,50 ai trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Par Oculares.—En esta capital, llerado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y rucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admlnistrrclón del B O L B T I N , 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente For 
medio de carta á la Administración con Inclusión dei Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea 
fracción 

Idem particulares, línea o fracción.. 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 

f . M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 

S u Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

i Infantes, continúan sin novedad en su im

portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia. 

Comisión provincial 
Dott Simón Viñals y Arroyo, Licenciado en 

Derecho civil y canónico, Abogado de 
los Ilustres Colegios de Madrid y Soria, 
y Secretario de la t ierna. Diputación y 
Comisión provincial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada por 
la Comisión provincial en 20 del actual, con 
anuencia del señor Comisario de Guerra de 
Madrid, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 24 de Mayo y 9 de 
Agosto de 1877, se acordó que los suminis
tros hechos a las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes actual se abonen a los pre
cios siguientes: 

Ración de pan de 700 gramos, o ,3i . 
Idem de cebada, 0,97, 
Idem de paja, 6 kilogramos, 0 , 3 4 . 
Litro de aceité, 1,24. 
Idem de petróleo, 1,0a. 
Kilogramo de carbón, 0,14. 
Idem de leña, 0,04. 

Y para que conste, de coníormidad con 
lo acordado y a los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la presente, 
visada por el Excelentísimo señor Vicepre 
sidente de la Comisión, en Madrid a 22 do 
Mayo de 1916. 

Simón Vinal. . 
V / B.* 

Enrique M . Cárdena. N 

(Núm. a. 131.) 
1 • » » » • » - . . 

TITOITUIENTO DE MADRID 
-•» sr 

para contratar el suministro de carne y to
cino para los alumnos del Colegio de San 
Ildefonso hasta 3i de Diciembre de 1916, 
el Excelentísimo señor Alcalde, por su de
creto del dia diez y nueve del corriente, se 
ha servido disponer se anuncie nueva lici
tación bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día 31 de Marzo último. 

Los correspondientes pliegos se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de diez a doce, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta el día 97 de Junio próxi
mo, a las doúe. en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 22 de Mayo de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano 

(Núm. a.133.) (E— 230 1 

Celebrada y declarada desierta por falta 
de licitadores la primera subasta anunciada 

Agencia cjecutiya municipal 
Quinta Zona. 

Hospicio y Universidad. 
Don Heliodoro Báñez Sanz, Agente ejecuti 

vo municipal de la qiinta Zona de esta 
Corte 
Hago saber: Que por la Alcaldía Presi

dencia y referentes a los deuJores por los 
arbitrios municipales, según las oportunas 
relaciones que obran en esta oiicina: de al
cantarillado, correspondiente al primer se
mestre de este año; anuncios, vallas, casi
nos, correspondientes al primer trimestre 
del mismo; puestos, kioscos, pasos de ca
rruajes, postes en la vía pública, correspon 
dientes al año actual, y recargo municipal 
sobre el impuesto del Timbre del Estado de 
los billetes de espectáculos públicos (Em 
presa teatro Benavente), se ha dictado la si
guiente 

Providencia. 
Mediante no haber satisfecho sus cuotas 

los contribuyentes expresados en la prece
dente relación, dentro del plazo'hábil que 
se les señaló en los anuncios de . cobranza 
que se insertaron en los diarioa oficiales con 

la debida anticipación, antes de abrirse el 
pago de dicho arbitrio, quedan incursos en 
ei recargo de 5 por 100 sobre sus respecti
vas cuotas, que marca el artículo 47 de la 
Instrucción de 26 d 1 Abril de 1900; en la 
inteligencia de que, si en el término de cin
co días no satisfacen los morosos el princi
pe-I y recargas reíerid- s, se expedirá el apre
mio de segundo gradj. Y hago entender al 
Agente ejecutivo Don Heliodoro Báñez la 
precisa obligación que tiene de consignar 
en los recibos talonarios el importe del re
cargo que cada deudor satisfaga 

Lo que se hace público en cumplimiento 
e lo dispuesto en el articulo 51 de la vi

gente instrucoon de apremio. 
Madrid, veinticinco de Mayo de mii no

vecientos diez y seis. 
El Agente ejecutivo, 

Heliodoro Báñez. 
( A . - 3 o 6 . ) 

A V I S O 

Habiendo tomado en arrendamiento el 
local donde se halla instalado en esta Corte, 
calle del Desengaño, número 27, el Res
taurant de Don Juan Díaz, aviso al comer
cio en general que ínterin se halle al frente 
de este establecimiento dicho señor, el que 
suscribe no • e hace responsable desde esta 
fecha, ni de ctfa anterior, de los débitos 
que el referido señor Díaz contraiga ni ten
ga contraídos. 

Madrid, día veinticua'ro de Mayo de mil 
novecientos diez y seis 

Cándido G yo. 
(A.—307.) 

Granja Escuela práctica 
D K 

a g r i c u l t u r a central 

Se vende en pública subasta un lote de 
ganado vacuno de desecho, perteneciente a 
esta Granjo. el día 8 de Junio próximo, a las 
doce en punto de su mañana. 

Las proposiciones se admitirán en las 
Oficinas de dicho establecimiento todos los 
días no feriados, de nueve a doce, hasta el 
día 7. 

E l pliego de condiciones se halla de ma-

0,50 pesetas. 
1,00 » 

éámnro s u e l t e , 5 0 céntimos. 

nifiesto en la tablilla de anuncios de las ci
tadas Oficinas. 

La Moncloa (Madrid), 25 de Maye 

de 1916. 
El Director, 

Eduardo Noriega. 
( E . - 2 3 L ) 

J U Z G A D O S D E la" INSTANCIA 

H O S P I T A L 

En virtud de previdencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte, en los autos que 
sigue la Sociedad Cooperativa de crédito 
El Hogar Español, contra Don Esteban Pe
dro Hourdillé Souillard, sobre pago de pe
setas, con sujeción al Decreto-Ley de cinco 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve, se saca a pública subasta, por segun
da vez y término de veinte días, lá si
guiente 

Finca. 
Una casa en construcción sobre un solar 

sito en término de esta Corte, con 
líneas de fachada a las calles de la 
Batalla dei Salado, por la que le 
corresponde el número uno, y a 
la l'amr:da de Vizcaya, por lá que 
se distingue con el número dos, 
ocupando una superficie, según 
el»itulo, de trescientos noventa y 
un metros noventa y dos decíme -
tros cuadrados, equivalentes a cin
co mil cuarenta y siete pies noven
ta y dos décimas de otro, y ha
ciéndose constar, para los efectos 
de la inscripción en el Registro de 
la Propiedad, que por tener la 
casa construida su faenada prin
cipal a la calle de Vizcaya ha
bían variado los l inderos, 
los cua es eran en la actuali
dad: por su trente, al Norte, en 
línea de diez y nueve metros se
senta centímetros^ cofi dicha calle 
de Vizcaya; por la derecha entran
do, al Este, en línea de veintiún 
metros, con la calle de la Batalla 
del Salado; por la izquierda, al 
Oeste, en línea de once metros, 



BALANCE de la Compañía de los Perrocarr 
A C T I V O 

l.° C o s t e y m a t a r l a ! d e l a a I f n e a a e x p l o t a d a s 

C U E N T A D B P R I M E R E S T A 

B L E C I M I E N T O 

Línea de Sevilla-Jerer Cádiz, incluso el ferrocarril urbano de Jerez 

— Utrera-Morón-Osuna 

— Osuna-La Roda. . 

— Jerez-Sanlúcar-Bonanza 

— M a r c h e n a - C ó r d o b a . . . . 

— Córdoba-Málaga , 

— Bobadilla-Granada . . . . 

— Córdoba-Bel naez 

— Puente Genil-Linares... 

— Alicante-Murcia 

— Bobadillt-Algeciras.... 

2.• M i n a s d a l a Componía 

171 k ü s . 

94 » 

36 y 
29 » 

92 

196 

123 

72 

176 

94 
178 

1.261 

» 

» 

56.090.805,75 

10.483.528,e>8 

2.525.122,67 

«•944 94» 47 
12.785.506,14 

56.757.642,10 

11.996.014,15 

52.692.33o,45 

17.018.048,43 

24.081.067,70 

247.375.017,94 ¡ 
t a B W i i H F a s j 8¡B 1 9.% * 

100.000 » 247.475.017,94 

D E U D O R E S D E L C A P I T A L . . . 
(Subvenciones por realizar). 

Diputación provincial de Sevilla. 

Comité de Sanlúcax 

Ayuntamiento de Martos 

71 r.045 » 

15.623,14 

2.4^9,3o 

729.137,44 

Cartera.—(Acciones y Obligaciones en cartera). . 

Acciones a canjear por Vales.—(1.601 acciones). 

C O N J U N T O D E L A S C U E N T A S D E L C A P I T A L Pesetas 

2.412.534,59 

800.5oo » 

251.417.189,97 

A C O P I O S . . 
Almacenes generales : 

Depósitos de los servicios del Material y Tracción y de la \ ía. 
3.535.73i ,7 i 

230.410,86 
3.766.162,57 

D E U D O R E S Y V A R I O S 

Caja de Depósitos de Madrid 

Cantidades adeudadas por transportes por los diversos Ministerios. 

Deudores varios y cuentas en suspenso 

356.559 » 

1.650.789 60 

937.372,70 

Cartera de la Caja de Socorros 

Inmuebles y Cartera de la Caja de Pensiones Vitalicias 

Cajas de la Compañía , 

Banqueros 1 

Inversión de los fondos de la Reserpa para incendios y riesgos diversos , 

Inversión de la Reserva de pesetas 3.ooo.ooo.—(Art. 6.° del Convenio) 

Inversión de los fondos de la Reserva para la amortización a la par.—(Art 6.°, párrafo 2 • del Convenio). 

P E S E T A S 

. . . . . . . 

2.944.721,30 

1.386.045,81 

3.489.874 64 

243.014 » 

4.996.780,92 

274.564 5o 

2.999.814,81 

1.005.239,24 

173.523.407,76 

Madrid, 24 de Mayo de 1916.—El Director de la Compañía, Agustín Sáenx de Jubtra. 



es Andaluces al 31 de Diciembre de 1915. 
P A S I V O 

Accione* 91.000 
88 .169 en circulación 

2.831 a emiiir 

Andaluces 3 °/o 1** serle. 
j Interés fijo 171 766 

— variable 78.865 

El eirttn pin il cují 111/21 «t 7.715 K Ü I I C Í H I I Siriili-
•ilafi n clreilacién 

Andaluces 3 °/« 2 / serle. 

|Interés fijo 64371 
— variable 31.299 

u ¿Obligaciones. 

a 

m 

• 
tal 
a 
o 

Scvllla-Jem-CádU. 

IRosas 
Grises, interés fijo 50.693 

— — variable 23 .403 

variable 

Andaluces 3 % emisión 1907. 
Andaluces 4 Vi °/o (Bobadilla-Algeciras). 

IBLIMCIUf SII imiIIZINI MLIHCIIHE3IMITIZINS 

Número. Importe. húmero. Importe. 

25o.63i 73.257.059 02 40 465 11.645.976,68 

7.396 1.923.903,63 

95 670 26 609.687,29 3.786 i .o53.o35,7i 

3.275 655 000 » 8.594 1.718 800 » 

74.096 14.819.200 » 12.045 2.409.000 > 

68.185 
27.314 
44.826 

13.637.000 » ' 
9.074 883,23 

20.732.025 » 

1 i.o55 
1.703 

174 

2.a 11.000 » 
565.809,71 

80.475 » 

571.393 159.708.758,17 77.822 19.684.097,10 

44.084 5oo » 

i . 4 i 5 . 5 c o » 
45.5oo.ooo » 

85.826.939,33 

27.662.723 » 

179.392.855,27 

/Ayuntamiento de Écija 
— de Fuentes . . . . . 

i Diputación provincial de Sevilla 
] Línea de Marchena-Córdoba 

Subvenciones.. . J Ayuntamiento de Sanlúcar 
1 Línea de Sevilla-Jerez-Cádiz 
I — de U t r e r a - M o r ó n 

— de Puente Genil-Linares. 
Ayuntamiento de Martos 

35.45o.o:o » 

9.640.692,94 
a o . 8 1 a . r o o » , 

440 000 f 
196.000 » 
741.045 » 

1.166.176,15 
6 2 * 0 . 0 0 0 » 

152.698,47 
16.127.63 

4.932 000 » 
37.039,50 

8.3oi . 0 8 6 , 7 5 

C O N J U N T O D E L A S C U E N T A S D E L O A H T A L . 

Reserpas. 

1 Reserva estatutaria 
i — para incendios y riesgos diversos 

— en cumplimiento del artículo 6.° del Convenio 
f — para la amortización a la par (artículo 6 . ° , § a. e del Convenio). 
\ Fondo de previsión 

233.193.942,02 

555.297,47 
5oo.ooo » 

3.000.000 » 
1.006.5i5,71 i 
3.000.000 » J 

8.061.8i3,18 

Amortización del material. 

( Intereses de las Obligaciones Sevilla-Jerez-Cádiz 
— — Andaluces 1 .* y 2 .* series. 
— — id. Emisión 1907. 
— — 

paciones a pagar. 1 — — 
/Obligaciones a reembolsar 
( Dividendos pendientes de pago sobre los Ejercicios de 1910 a 1914. 
v Intereses de las Obligaciones variables a pagar en 1916 

Id. 4 V i Ve (B." A.) . 
Córdoba-Málaga 

6.962.499,40 

§23.20^,63 
1.054.482.95 

I 13.443,18 I 

358.864,42 r 
1.104,65 ) 

3.3i8.i2o ,8oi 
91.207,18 ] 

2.097.800 » 

7.457.229,81 

Vales a canjear 
Caja de Socorros. 
Caja de Pensiones Vitalicias 

1 Librsmientos a pagar 
, \ Impuestos sobre el tráfico a pagar al Estado 

Acreedores y eanos F J n z s a d < ¡ c o n t r a t , s t a s " 
Acreedores varios y cuentas en suspenso 

512.674,61! 
241.815,39^ 
127.988,02 i 

6.257.179,81; 

Excedente de ¡g¡4 
Beneficio del Ejercicio igi5 (Deducido el impuesto de 7,70 o/0). 

P E S E T A S . 

775.322. i5 
1.399.578,61 
3 455.914,82 

7.139.657,83 

422.427,01 
3.655 022 93 

273.523.407.76 

Madrid, 24 de Mayo de 1916.—El Jefe d é l a Contabilidad general, Manusl Zaratiegui. ( D . ^ 5 7 . ) 

http://45.5oo.ooo
http://ao.81a.roo


9U O í V 

con solar número cuatro deUa 
calle de Vizcaya, y per el teste
ro, al Sur, en línea de diez y nue
ve metros sesenta centímetros, con 
solar número tres de la calle oc la 
Batalla del Salado. 

La mencionada finca se vende 
bajo las siguientes 

Condiciones. 
Primera.—El tipo para la subasta es la 

cantidad de cuarenta y cinco mil 
pesetas que se estipuló en ia es
critura hipotecaria origen de los 
autos. 

Segunda.—No se admitirá postura que no 
cubra las r?os terceras partes de ls 
mencionada cantidad. 

Tercera.—Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en el Establecimien
to destinado al efecto o en este 
Juzgado el diez por ciento de se 
senta mil pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta.—Los títulos de propiedad están de 
: manifiesto en Secretaría, para que 
los licttíidores puedan examinar 
los, sin que tengan derecho a exi
gir ningún os jotros. 

Quinta.—La subasta "se celebrará en este 
Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, el día 
treinta de Junio próximo, a las 
tres de su tarde. 

Y para que llegue a conocimiento de to
dos los que quieran tomar parte en la su* 
basta, se anuncia por medio del presente, 
que se insertará trrs veces en el Diario Ofi-
etal de Avisos. BOLETÍN O F I C I A L y otro 
cua quier periódico dt? esta Corte. 

Dado en Madrid, a once de Mayo de mil 
novecientos diez y seis. 

• 1 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Manuel L¡- torre. 
El Secretorio, 

Ledo. Vicente Moreno. 

<D-56.) 
CENTRO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hcy por el señor Juez de primera 
instancis del distrito del Centró de esta 
Corte, en autos ejecutivos en la vía de apre
mio a instancia de Doña Aurelia Gómez 
Inguanzo, que representa los derechos suce
sorios de los herederos de Don Julián Gó
mez Inguanzo, contra Don Félix Gómez 
Inguanzo, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta, por primera 
vea, que se celebrará uc ble y simultánea
mente en este Juzgado y en-el de igual cla
se de Cervera del Rio Pisuerga el día;treinta 
de Junio próximo a las once de su ma
ñana, la siguiente fin. a: 

Una fábrica de harinas titulada «La Cerve 
rana», sita en Cervera del Río Pi-
sucrga, de tres cuerpos, sillería y 
manipostería y sus correspondien
tes limpias y cernido; que linda, 
como toda la posesión, con Ejidos 
del Común o Concejos, tasada en 
la suma de i5.ooo peaetas; y se 
advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta habrán 
de consignar previamente sobre la 
mesa:del Jue.ado el io por ioo 
de dicha suma. 

•• tm^mm m • • admitiré» poetaras 
que no cubran las dof terceras par 
tes del avalúo, y que los títulos de 
propiedad, suplidos por certifica-

l 
ción del Registro, aa ü f í l n da 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, para que puedan ser exa
minados por los licitadores, quie
nes deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros. 

Madrid, diez y nueve de Mayo de mil 
novecientos diez y seis. 

V . - B.° 
El señor Juez-de prfmera instancia, 

Enrique Robles. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez. 
( A - 3 1 0 . ) 

BUENA VISTA 
Vicente Santos (Augurio), natural de 

Castrogeriz (Burgos), de estado casado, pro 
fealon del comercio', dé treinta y tres años 
de edad, hijo de Juan y de Petra, domici
liado últimamente en 1 calle del Almen
dro, núm. 19, proc sado por falsificación 
de marcas y contrabando, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgido de ins
trucción del distrito de Buenavlsta (Secre
taría del Sr. Sánele), para llevar a efecto su 
prisión, decretada por la Audiencia; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, 
será declarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid, 17 de Mayo de 1916. 
V . ' B . V 

El Juez de instrucción, 
Félix Jarabo. 

E l Secretan.-, 
- Ledo. Felipe de Sande. 

(Nuríri l56i . ) ' ' (B.— r.564:) 

CHAMBERI 
García Ramírez (Raimundo), cuyas de

más circunstancias y paradero se ignoran, 
siendo sus señas personales: estatura alta, 
do unos treinta y seis a treinta y ocho «ños, 

delgado, nariz larga, moreno, completa
mente afeitado, viste traje de americana co
lor marrón, gorra obscura, y bolas negra;», 
comparecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado instructor del distrito de 
Chamberí o en la Cárcel Celular ú respon 
der a los cargos que le resultan en el suma 
rio que se instruye en dtcho Juzgado bajo 
el núm. 19a 916 por tentativa de hurto; 
apercibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid, 16 de Mayo de 1915. 
V.° B.° 

El Juez de instrucción, 
José Soler. 

El Secretario, 
Ledo. Fu'gíncio Muzas. 

(Núm. 2.06a ) ( B . —1.065.) 

CENTRO 
Cebrián Tolido (Pilar), domiciliada últi-

mámente en la calle de Andrés Borrego, 16, 
principal interior, comparecerá el día 5 de 
Junio próximo, a la una y media de la tar 
de, ante la sección primera de esta Audien
cia provincial, para declarar como testigo 
en el juicio oral de 1 i causa por corrupción 
de menores instruida por este Juzgado con
tra Valentín Aiea; apercibida que, de no 
vi rificar o, incurrirá en !a multa de 5 a 50 
pesetas. 

Madrid, 17 de Mayo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B -i.o56.) 
LATINA 

- Martines KsttOea (Francisco), cuya de
más filiación se ignora, procesado por es
cándalo público, comparecerá en término 
de diez díaa ante el Juzgado de instrucción 

ilstrito de la Latea, Secretaría del se
to Rirea. , 

Madrid, 19 de Mayo de 1916. 
Moya. 

El Secretarlo. 

t í w I e H B . 3 U 5 7 . ) 

Villaseca Blanco (Víctor), natural de Ca
rabanchel Alto, de estado soltero, profesión 
cañero, de veintiún años, hijo de Celedo
nio y de Dominga, domiciliado últimamen
te en la calle de la Solana, núm. 6, proce
sado por hurto, comparecerá en término le 
diez días ante el Juzgado de instrucción de 
la Inclusa, Secretaría de Don Angel An
gulo. 

Madrid, 16 de Mayó de 1916. 
Félix Ruz Cara. 

El SoretariOr 8 > , 
Angel Angulo. 

(Núm! 2.054.) ^ , ( B . - i 059.) 

INCLUSA 
García ..el Castillo (Bernardino), natural 

de N¿vas de Sotrobal (Salamanca), de esta
do sol teco, profesión jornalero; de veinti 
nueve años de edad, domiciliado última
mente en Ja calle de Lavaplés, núm. 4 3 , 
piso según J O , procesado por estafa, compa
recerá en término de diez días ante el Juz 
gado de instrucción del distrito de la In 
el usa, Secretaría de Don Juan Martos. 

Madrid, 18 de Mayo de 1916. 
El Secretario, 

. P. S. del.Sr. Martos, 
Sixto Pampliega. 

(Nüra a.063.) (B.—1.066) 

LATINA 
Hernández García Dimas (Joaquín), na

tural de Calbarrasa, de estado soltero, prd 
fesión vendedor, de cuarenta y seis añas 
de edad, hijo de Carlos y d : Isabel, domi
c i l i a d o ú l t i m a m e n t e e n ia c a l l e le ley Sier
pe, 4, segundo centro, procesado por aten
tado, compareceiá en término de diez días 
ante el Juzgado de la Latina, Secretaría del 
Sr. García inés 

( B — QQO.) 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor Juez 

de primea instancia e instrucción del dis 
trito de Palacio de esta Corte, dictada en 
este día en el sumario que se Instruye por 
lesiones, sé cita a Consuelo Rodríguez Ga
lán, de veintinueve años, soltera; prostitu
ta, natural de Vlllafranca del Bierzo, para 
que comparezca en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales; con objeto de ser reconocida por 
los Médicos Forenses; bajo apercibimiento 
de ser declarada incurso de la multa de 50 
'pesetas con que se la conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarla a efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid, a 19 de Mayo de 1916. 
V.* B.

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

P. D.. 
Antonio Mota. 

(Núm. a.094.) ( B - 1 0 5 1 . ) 

JUZGADOS M I L I T A R E S 

REGIMIENTO DE TELÉGRAFOS 
Benito Santamaría (José), hijo de José, 

natural de M a d r i d , distrito de la Latina, 

profesión oficial de Corros, de veintitrés 
años de edad, soltero, color bueno, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 

regular, boca ncgular, barba poblada, do
miciliado últimamente en Madrid, procesa 
do por la falta grave de deserción Coti'tno-
tlvo de faltar a concentración para su desti • 
no a Cuerpo, comparecerá en el término 
de treinta días ante el Primer Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Telégraics 
Don Antonio Villalón Gardillo, residente 
en Madrid; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde. 

Madrid, a de Mayo de 1916. 
El Primer Teniente Juez insructor, 

Antonio R. Villalón. 
(Núm. 1.959.) B.—980) 

REGIMIENTO INFANTERÍA DE C E U 
T A , NUM. 60 

Martín García (Alfonso), hijo de Rafael 
y Ana, natural de Madrid, de estado solte
ro, de profesión zapatero, de veinticuatro 
años de edad» de? 1,581 metros de esta
tura, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente ancha, produc
ción buena, con una cicatriz en la frente, 
domiciliado últimamente en Madrid, dis
trito del Hospital, calle del Tribútete, qu
inero \ , procesado por falta grave de deser
ción simp'e, comparece!á dentro del plazo 
de treinta días desde la publicación de la 
presente requisitoria ante el Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de Ceuta, nú
mero 60, Primer Teniente Don Andrés 
González y González, residente en Ceuta. 

Ceuta, 12 d. Mayo de 1916. 
El Primer Teniente Juez instructor, 

Andrés González. 
(Núm 2.053.) (B.—1.058) 

Anguitán Galán (Ignacio), hijo 4c Silve-
rio y de Josefa, natural de Madrid, Ayun-
tamie¿ to de ídem, provincia de ídem, su. 
estado soltero, procesado por la falta grave 
de.deserción con motivo de haber faltado 
a concentración para su destino a Cuerpo, 
comparecerá en el término de treinta días 
ante el Teniente Juez instructor del Regi
miento Infantería inmemorial del Rey, nú
mero uno, Don Alfonso Barrera Campos; 
bajo apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Madrid, 10 de Mayo de 1916. 
El Primer Teniente Juez instructor, 

Alfonso Barrera. 
(Núm. 3.027.) (B.—1.C22.) 

CAPITANIA GENERAL DE L A PRIME
RA REGION 

López (Pedro), de veintiocho a treinta 
años, de estatura baja, viste traje azul, som
brero de paja, y otro desconocido de unos 
veinticuatro años, estatura regular, vistien
do traje claro, procesados ppr Iiurtp desuna 
bicicleta militar, comparecerán en térm'no 
Ce quince días ante el Comandante de In
fantería, Juez permanente de causas de la 
Capitanía general de la primera región que 
suscribe, con residencia en la calle de Gal! • 
leo, 6 provisional, segundo derecha. 

Madrid, 10 de Mayo de 1916 
Juan Rankln. 

(Núm. 1.986) (B— 993.) 
— 

Antonio Jiménez Ronchel, domiciliado 
últimamente en la Chile de la Madera, nú
mero 36, o en la de Sevilla, núm. 12, com
parecerá en el término de diez días ante el 
Juez que suscribe, calle de Vclázquez, nú
mero 14, con objeto de ser notificado de 
testimonio que le interesa. 

Madrid, 16 de Mayo de 1916. 
El Capitán Juez instructor, 

Carlos Herbella. 
(B.—i.oao.) 
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